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DECRETONÚMERO OO59 DE ENERO 12 DE2sZz

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO

aENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDíO PARA LA VIGENCIA

FlscAL 2022"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO'

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

su aíículo 305, Decreto Nacional 111 de 1996 en su artículo 82 y la OrdenanzaO22 de

agosto 3l de 2014 en sus artículos 89 y 91 y la Ordenanza 018 de 2021

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305' hace alusión a las

atribuciones del Gobernador, e indicÓ en el numeral 2" como una de ellas, la de "Diigir

y coordinar la acción administrativa det departamento y actuar en su nombre como

báiton v promotor del desarrollo integrat de su tenitorio, de conformidad con la

ConstituciÓn Y las leYes"

2. Que el Decreto Nacional No. 'l 11 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989'- 
tu-L"v179de 1994 y la Ley225de 1995 que- conforman el estatuto orgánico del

iresipuesto'en su artículo é2 establece que, "La disponibilidad de los in-gresos de la
'ñaciin para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceñificada por el

,ójituaoi general. En el caso de los ingreso.s de /os establecimientos públicos la

áiiponn¡tí¿aa será ceñ¡¡cada por el iefe de _presupuesfo o quien haga sus ve.ces La

iisponibilidad de las apropiaciones 
-para 

efectuar /os tras/ados presupuestales será

ieh¡ficada por et iefe de' presupuesto det órgano respectivo (L. 38/89, aft.68: L.

179/94, añ. 35)".

3. Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión- 
a-las modificaciones al decreto de liquiáación, y establece que, "Las modificaciones

al anexo det decreto de liquidaciÓn que no modifiquen en cada Órgano o entidad el

Áonto de sus apropiaciones de funcionamiento, seruicio a la deuda e inversión

iprobados por la As'amblea Departamental, se harán mediante Decreto expedido por

el Gobemador. Esfos acfos administrativos requieren para su validez el concepto

favorable de la Secretaría de Hacienda. Si se trafa de gasfos de inversiÓn se requiere

iaáÁa" del concepto favorable de ta Secretaría de Planeación Depañamental' Copia

de esfos acfos será enviada a la secretaría de Hacienda del Departamento oon el fin

áá qr" 
", efectúen /os alusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

7
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4, QuelaordenanzaNo.022del 31 deagostodel 2014,enel artículo92indicaacerca

dél certificado de disponibiliclad para tráslados presupuestales que, 'El ce¡fificado de

áltiirlO¡i¡Ar¿ para éfectuar fras/ados presupuesla/es cn el presupuesto del sector
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central del Depañamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda. En tos Estabtec¡m¡entos Públicos dicho ceñificado será expedido porel
jefe de Presupuesto o quien haga sus veces".

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expid¡ó la Ordenanza No. 018 del 30 de

noviembre de 2021, "Por medio de la cual se expide el Presupuesto General del

Depañamento del Quindío para la vigencia fiscal 2022, se determ¡nan /os rngresos y
se c/as/1ca el gasto".

6. Que el Gobierno Departamental expidiÓ el decreto No.07l0 del2021, "Por medio del

cuat se liquida el presupuesto general del depañamento del Quindío para la vigencia

fiscal 2021 , se determinan /os ingresos y se clasifica el gasto".

7. Que de conformidad al artículo decimo primero de la Ordenanza No. 018 del 30 de

noviembre de 2021, se hizo atusión a los cambios en el Plan Operativo anual de

inversiones - POAI, e indico lo siguiente:

ARTíCULO DÉctMO PRIMERO. Los cambios del Plan Operativo Anual de lnversiones,

de la vigencia podrán efectuarse mediante acto administrativo, siempre y cuando no

alteren el valor total de la lnvers¡ón y contarán con la autorización previa de Ia Secretaría

de Ptaneación Depañamentat y con /os sa/dos disponibles en el Presupuesto de Gastos.

8. Que la Secretaría del lnterior, mediante oficio S.1.20.169.01-00120 del 12 de enero de

2022, donde solicita el traslado presupuestal con el fin de adelantar procesos de

contratación de profesionales y personal de apoyo a la gestiÓn esencial para el

cumplimiento de las metas de producto relacionado a continuación, respetando la

destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace

parte integral de este Decreto).

9. Que, para realizar el traslado la Secretaría del lnterior, se requiere contracred¡tar

recursos por valor de ($24.975.000,00) vElTlcUATRO MILLONES NOVECIENTOS

SETETA Y CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE, en los siguientes rubros:

SECRETARIA DEL INTERIOR

§7.080.000,0r,

't 0. Que la finalidad del traslado presupuestal de la Secretaría del lnterior, se requiere

acreditar recursos por valor de ($24.975.000,00) vElTlcuATRO MILLONES

<1bw
q"*^]r¿¿A^¿a

@r*-r"al,

$7.000.000.00Otros seNicios de transporte terrestre local de pasajeros
n.c.p.o3o9 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4s03003.070.641'19 - 20

$5.000.000,00Servic¡os de apoyo a la sivicultura y extracc¡ón de
madera0309 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.4503003.070.86141 - 20

$5.895.000,00Servic¡os de manten¡miento y reparación de equipos y
aparatos de telecomun¡cacioneso3o9 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.4503003.070.871 53 - 20

Servicios de la admin¡stración pública relac¡onados con
otros asuntos de orden público y seguridad0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4503016.070.91 290 - 20

coDlGo NOMBRE VALOR



$17.89s.000,00Otros servicios de la administración pública n.c.po3o9 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4503003.070.91'l 19 - 20
$7.080.000,00Otros servic¡os de la administración pública n c.p.0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.450301 6.070.91 1 19 - 20
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NOVEGIENTOS SETETA Y CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE, en los

siguientes rubros:

1l.Que la Oficina Privada, mediante ofcio O.P.'t 1.145.01-00099 del 12 de enero de

2022, donde sol¡cita la creación del rubro:

12,Que, paru rcaliz el traslado de la Privada, se requ¡ere contracreditar recursos por

Oficina Privada, por valor de ($10.000.000) DIEZ M¡LLONES DE PESOS MONEDA

CORRIENTE, en los siguientes rubros:

OFICINA PRIVADA

13.Que la finalidad del traslado presupuestal de la Oficina Privada, se requiere acreditar

recursos por valor de ($10.000.000) DIEZ MILLONES DE PESOS MONEDA

CORRIENTE, en los sigu¡entes rubros:

OFICINA PRIVADA

14.Que la Jefe de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, certificó la existencia de

disponibilidad presupuestal en los rubros a contracreditar el dia 12 de enero de 2022,

esto, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 92 de la Ordenanza No. 022 del

31 de agosto de\2014.

15.Que la Secretaría de Hacienda Departamental em¡t¡ó concepto favorable el día '12 de

enero de 2022, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en

cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la ordenanza No. 022

s_*_
@,u,-*,,

Servicios de catering para eventos03't3 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4599023.005.63391 - 20

$10 000.000,00Otros serv¡c¡os de la administración públ¡ca n.c.p.0313 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599023 005.91119 - 20

$10.000.000,00para eventosServicios de0313 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4599023.005.6339',| - 20

del 31 de agosto del 2014.

CODIGO NOMBRE VALOR

coDrGo NOMBRE

Lo anterior para realizar un aporte al rubro mencionado, esto con el fin de generar

asignación de recursos al proceso de suministro a Servicios de Catering, para eventos

que serán adelantados por el Departamento del Quindío, respetando la destinación

de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral

de este Decreto).

CODIGO NÓMBRE VALOR

coDtGo NOMBRE VALOR
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'16. Que la Secretaría de Planeación Departamental emitió conceptos favorables
mediante oficios S.P.P.C.74.40.01 - 00042 del 11 de enero de 2022 y
S.P.P.C.74.40.01 - 00038 del l1 de enero de 2022, para la realización de los
traslados presupuestales solicitados, en cumplimiento de lo establecido por el artÍculo
89 inciso 2'dela Ordenanza No.022 del 31 de agosto del 2014.

17.Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío.

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Contracredítese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2022, aprobado por el Ordenanza No. 018

de noviembre 30 de2021,la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($34.975.000,00), en los

siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 309 SECRETARIA DEL INTERIOR

*§_*
$rl*,raa,

Gastos0309 - 2

lnvers¡ón
s24.975.000,00

¡24.975.000,000309 - 2.3

¡24.975.000,00Adqulslc¡ón de blenes y serv¡c¡os0309 - 2.3.2

Adqulslcione6 dlferentes ds act¡vos ¡24.975.000,000309.2.3.2.02
$24.975.000,00Adqulslc¡ón de servic¡os0309 - 2.3.2.02.02

Servlclos de alojamiento; ssrv¡c¡os de suminigtro de
comldas y bebldas; servicios de transporte; y
s€rvlclos de distribución de electr¡c¡dad, gas y agua

§7.000.000,000309 - 2.3.2.02.02.006

$7.000.000,00
Servlclos de alojam¡ento; servícigs de sum¡nlstro ds
com¡das y bebidas; servic¡os d€ transporte; y
servic¡os de distr¡bución ds electr¡c¡dad, gas y agua

0309 - 2.3.2.02.02.006.00

$7.000.000,0v'
Serv¡clos ds alojam¡ento: serv¡c¡os de sumin¡stro do
comldas y beb¡das; servic¡os de transporto; y
servic¡os de d¡str¡bución de electr¡cldad, gas y agua

0309 - 2.3.2.02.02.006.00.00

$7.000.000,00
Serv¡clos de alojam¡ento; sgrv¡cios de suminlstro do
comldas y b€b¡das; serviclos de transporte; y
servic¡o8 de distr¡bución de electrlcldad, gae y agua

0309 - 2.3.2.02.02.006-00.00.00

Serviclo de aslstencia técnlca $7.000.000,000309 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4503003

$7.000.000,00

Fortaloclmlento de la gest¡ón del Riesgo med¡ante
los procesos do conoc¡miento, teducc¡ón del l.¡osgo
y manojo de desast.es, en el Departamento dol
Qu¡ndlo

0309 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4503003.070

$7.000.000,00Otros s€fv¡cios de transport€ terrestre localde pasajeros
n-c.p.0309 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4503003.070.641 1 9 - 20

$10.895.000,0tServiclos prestados a las ompresas y sgrv¡clos de
producclón0309 - 2.3.2.02.02.008

VALORNOMBREcóDtco



REPI,BUCA DECOLOI.,ÍBTA

ffi_*
@rl*rra;*
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s r 0.000.000,0^

UNIDAD EJECUTORA: 0313 OFICINA PRIVADA

t

Servlc¡os prestados a la3 omprosas y sorvlclo3 de
producclón $10.895.000,000309 - 2.3.2.02.02.008.00

Sorvlclor prostados a las gmpresas y serv¡q¡og de
producc¡ón $10.895.000,000309 - 2.3.2.02.02.008.00.00

Sorvlclos prsstados a las gmpresas y sorv¡clos de
produsclón §r0.895.000,000309 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00

$r0.895.000,00SErv¡cio dg as¡stenc¡a tácn¡ca0309 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.4503003

§ t0.895.000,00

Fortaleclmlento de la g83üón del R¡esgo medlante
los procesos de conoqlmlsnto, reducc¡ón del riesgo
y manelo dg desastros, on ol Oepartamento dEl
Quindfo

0309 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.4503003.070

$5.000.000,00
Serv¡cios de apoyo a la silv¡cultura y extracción de
madera0309 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.4503003.070.86141 - 20

§5.895.000,0^SeN¡c¡os de mantenimiento y reparación de equ¡pos y
aparatos ds telecomun¡caciones0309 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.4s03003.070.871 53 - 20

s7.080.000,00Servlclos para la comun¡dad, soc¡ales y pGrsonales0309 . 2.3.2.02.02.009

57.080.000,00Serviclos para la comunldad, soc¡ales y porsonales0309 - 2.3.2.02.02.009.00

Sgrvlcios para la comun¡dad, sociales y porsona¡es s7.080.000,000309. 2.3.2.02.02.009.00.00

$7.080.000,00Sorvic¡os para la comunidad, soc¡ales y personales0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00

t7.080.000,00Sgrvlqio dg fortaleclm¡ento a las salas do crlsls
torr¡torlal0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.450301 6

s7.080.000,00

Fortaleclm¡ento de la gesüón del R¡esgo med¡ante
los proce3os de conoclmlento, .educclón del r¡esgo
y manejo de desastrps, 6n ol Departamento del
Qu¡nd¡o

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4503015.070

$7.080.000,00Servic¡os de la administrac¡ón púb¡ica relac¡onados con
otros asuntos de orden público y seguridad0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.45030',1 6.070.91 290 - 20

$'10.000.000,000313 - 2

$10.000.000,00lnver5ión0313 - 2.3
$10.000.000,00Adqu¡s¡clón de blenes y serv¡c¡os0313 - 2.3.2
$r0.000.000,00Adquis¡clones d¡IErentes de act¡vos0313 - 2.3.2.02
§r0.000.000,00Adqu¡s¡clón de serv¡c¡os0313 .2.3.2.02.02

Sorvlclos para la comun¡dad, soc¡ales y p€Eonales0313 - 2.3.2.02.02.009 §r0.000.000,00

$r0.000.000,00Ssrvlclos para la comunldad, soc¡ales y porsonalEs0313 - 2.3.2.02.02.009.00

$10.000.000,00Servlclos par¿ la comunldad, soc¡ales y p€rsonales

$10.000.000,00Servlclos para la comunldad, soclales y personales0313 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00

$10.000.000,00Servlclo de lmplementaclón Sistemas de Gestión03r3 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599023

$10.000.000,00

lmplemontaclón de la Polltica de Transparenc¡a,
Accoso a la lnfomación Públ¡ca y Lucha Contra la
Corrupclón del Modelo lntegrado de Plan¡f¡cac¡ón y
Gestlón MIPG, art¡culada con el Pacto por la
lntegrldad, Transparencia y Legal¡dad en el D

031 3 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599023.005

Otros serv¡c¡os de la admin¡stración públ¡ca n.c.p.031 3 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599023.005.91 I 19 - 20

NOMBRE VALOR

coDrGo NOMBRE VALOR

Gastos

031 3 - 2.3.2.02.02.009.00.00
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ART¡CULO SEGUNDO: Créese en el Presupuesto General del Gastos de Departamento

del Quindío de la vigencia tiscal2022los siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 313 OFICINA PRIVADA

ARTí6UL9 TERCERo: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2022, aprobado por el Ordenanza No. 018

*M*_
@"l"r"r-a

de noviembre 30 de 2021, la suma

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO

($34.975.000), en los siguientes rubros:

Y CUATRO MILLONES
MONEDA CORRIENTE

de
MIL

TRElNTA
PESOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE INVERSIÓN

Gastos0313 - 2
lnversión
Adqu¡s¡c¡ón de b¡enes y serv¡c¡os0313 - 2.3.2
Adquis¡c¡ones diferentes de activos0313 - 2.3.2.02

Adqu¡s¡ción de servlc¡os0313 - 2.3.2.02.02

Servicios de alojamiento; serv¡c¡os de sumin¡stro de com¡das y
beb¡das: servic¡os de transporte; y serv¡cios de distribuc¡ón do
electricidad, gas y agua

0313 - 2.3.2.02.02.006

Servlc¡os de alojamiento; serv¡c¡os de sumin¡stro de com¡das y

bebidas; serv¡cios de transporte; y serv¡c¡os de distribuc¡ón de
electric¡dad, gas y agua

Serv¡cios de alojam¡ento; serv¡cios de sumin¡§tro de comidas y
bebidas; serviclos de transporte; y serv¡c¡o§ de distr¡buc¡ón de
electric¡dad, gas y agua

0313 - 2.3.2.02.02.006.00.00

Servic¡os de alojam¡ento; serv¡c¡os de suminlstro de com¡das y

beb¡das; servic¡os de transporte; y serv¡cio§ de d¡str¡bución de
electricidad, gas y agua

03't 3 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00

Servicios de catering para eventos031 3 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4599023.00s.63391 - 20

924.975.000,000309 - 2
$2i1.975.000,00lnversión0309 - 2.3
$24.975.000,00servtc¡osAdqu¡s¡clón de b¡enes0309.2.3.2
$24.975.000,00Adqu ¡s¡c¡ones d¡ferentes de activos0309 . 2.3.2.02
$24.975.000,00Adquisición de serviclos0309 - 2.3.2.02.02

UNIDAD EJECUTORA: 0309 SECRETARIA DEL INTERIOR

DTREIONI,MMO OO19 ENERO 12D82ü22

cóDrco NOMBRE

0313 - 2.3

0313 " 2.3.2.02.02.006.00

coDtGo NOMBRE VALOR

Gastos
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¡7.080.000,0!

¡'t0.000.000,0c

¡10.000.000,00

UNIDAD EJECUTORA: 0313 OFICINA PRIVADA

$24.975.000,00Serv¡cios para la comun¡dad, soc¡ales y peEonales0309 - 2.3.2.02.02.009

$24.975.000,00Serv¡c¡os par¿ la co.Ilunldad, sociales y porsonalss0309 - 2.3.2.02.02.009.00

$24.975.000,00Serviclos para la comun¡dad, sociales y personales0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00

$24.975.000,00Servlclos para la comunldad, sociales y personales0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00

§17.89s.000,00Se.vicio ds asistenc¡a técn¡ca0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4503003

$17.895.000,00

Fortaloclmlento de la gostlón del R¡esgo med¡ante
106 prccegos de conoclm¡ento, reducc¡ón del ¡lesgo
y manolo de desastreg, sn ol DEpartamento del
Quindlo

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4503003.070

$r7.895.000,00Otros servic¡os de la administrac¡ón públicá n.c.po3o9 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4503003.070.91 1 1 9 - 20

Sorvlclo de fortaleq¡mionto a las salas de cris¡s
t€rritorla0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.450301 6

$7.080.000,00

Fortaloclmlento de la gestlón dol R¡esgo modlante
lo5 procegog de conoc¡miento, reducción del riesgo
y manojo ds desast.gs, €n el Departamento del
Ouindío

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4503016.070

§7.080.000,00Otros servicios de la adm¡niskac¡ón públ¡ca n.c.p.0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4503016.070.91 119 - 20

§10.000.000,000313 - 2

lnversión0313 - 2.3
¡10.000.000,00Adqu¡s¡ción ds b¡enes y ssrv¡c¡os0313 - 2.3.2
910.000.000,00Adquisiclones diferentes ds activos0313.2.3.2.02
$r0.000.000,00Adqulslclón de servlcios0313 - 2.3.2.02.02

$10.000.000,00
Servlclos de alojam¡ento; serv¡cios de sumlnlstro de
comidag y bob¡das; ssrv¡c¡os de transporto; y
servlclos de d¡stribuclón de qlectr¡cidad, gas y agua

03!3 . 2.3.2.02.02.006

910.000.000,00
Serv¡clos de alojamiento; serv¡cios de suministro de
com¡das y bebidas; serv¡clos de transporte; y
servic¡o3 ds distr¡buc¡ón dg glectr¡cidad, gas y agua

0313 - 2.3.2.02.02.006.00

Servlclos de alojamientoi serv¡c¡os de sumin¡stro de
comldas y bgb¡das; sarv¡cios de transportc; y
serviclos de disÍ¡bución dE eloctric¡dad, gas y agua

031 3 . 2.3.2.02.02.006.00.00

$10.000.000,00
Serylclos de aloiam¡onto; ssrvic¡os de sum¡ni§tro de
comldas y bobldas; gervlc¡os dg transporte; y

serv¡clos ds d¡stíbución de electr¡c¡dad, gas y agua
0313 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00

$10.000.000.00SeNicios de cater¡n para eventos0313 - 2.3.2.02.O2.006.00.00.00.4599023.005.63391 - 20

cóDlco NOMBRE VALOR

coDtGo NOMBRE VALOR

Gastos



üEPÚBUCADECOLOIAIA

DECRETONIJMMO MrcB.IEROI2DE2O22

"POR MEDIO DELCUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESIO GE'VERAI DE GASTOS OEL OEPAR|AMENTO DEL

QUINOIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Armenia Quindio, a los (12) doce días del mes de enero de 2022.

PUBLIQUESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

ffi_*
@"ut-a"r,

?'ü
ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS

Gobernador del Depa mento del Quindío

Aprobó: Aleyda Marin Betancourt / Secretar¡a de Hac¡enda

Aprobó: Luis Alberto R¡ncón Ouintero / Secretario de P

Revisó: Andrés Maur¡c¡o Olarte Valderrama / D¡rector Financiero / de

Elaboro: Milly Gabriela Sarria V¡lla / Jefe de Presupuesto / Secrelar¡a de Hac¡enda 'r¡ illt


